
Niim. 35. Martes 2 de Majo de 1837. 6 cuartos* 

Se admiten suscripciones á 
este periddico en la calie del 
Temple nuin 32 a 4 fs. vn . 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte* 

w m Los artículos y avisos se re­
cibirán en la misma , siendo 
franco de porte, como igual­
mente las reciamacionei de 
falta de números . 

LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA, 

A R T Í C U L O D E OFÍCIO. 
Gobleflio político de la lJrovinCis de ^tragoza* 

É l Administrador p r inc ipa l de (Jórreos de e s t á 
Capital me dice en oficio de este d í a ío qiis sigue. 

K l Administrador de Correos de Turuel con feííia a8 
del actual me dice 1 . s iguiente . r íEn este momento, ho­
ra que va á salir el correo acaba de llegar un parte que 
va Á fijarse en la piaüi de esta capital, en el que se 
Híanifiestá haber entrado el general Oraá eii Chefcva j po­
blación fortificada por ios facciosos y haberles hecho seis­
cientos prisioneros.~Lo que me apresuro á porteí en co­
nocimiento Je V. S, para su inteligencia, satisfacción y 
fin»? coDEiguieiues. 

2" yo lo part ic ipo a los Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos de esta Provincia pa­
ra que bajo su responsabilidad lo publiquen en el 
p r i m e r dia festivo d fin de que tengan los leales la 
sa t i s facc ión que debe producirles tari plausible no t i ­
cia. Zaragoza í - g de M a j a de 1837 = ¿ . G . P,=z 
Francisco Moreno* 

I N T E N D E N C Í A D E A R A G O N . 
L a Dirección General de Rentas Provinciales^ 

trie dice con fecha del 14 /o siguiente. 
E l S í . Subsecretario del D-spscho de H a c i e n ­

da coa fecha 29 de M a r z o p r ó x i m o pasado c o m u ­
nica i esta D i r e c c i ó n la Real orden s igu ien te . 
E l Sr. Secretario del Despacho de H i c i e n d a dice 
con esta fecha ai intendenta de M u r c i a lo s igu ien ­
te'. He dado cuenta á la Reina Gobernadora da 
las expasiciones de V. S. de Í4 y 1 8 de Feb re ­
ro ú l t i m o par t ic ipando la d i s p o s i c i ó n tomada por 
una J u n t a de Autoridades mil i tares en Carta^e* 
na, de suspender todo pa^o por la D e p o s i t a r í a ds 1 
la misma c iudad , hasta que el Gobierno deter­
minase sobrs las exposiciones que le hacia a t e n ­
dida la escasez de medias con que se hallaban los 
Factores de provisionet para atender alsumiaistfO 
de la g u a r n i c i ó n y Hosp i t a l m i l i t a r ; la a u t o r i ­
z a c i ó n prestada sin la menor o p o s i c i ó n por e l 
Gobernador de la misma ciudad^ que á la, v e í es 
Subdelegado de rentas, para la e j ecuc ión de aque l 
acuerdo; la t cudeaua que sa este se o b i e r / a á 

obfaf independiente cíe St¡ ia tot iááÍ¡ decretan» 
do psgos ó suspendiendo los que V . S. determi­
na, y los males que consiguiente a' estas circuns­
tancias deben seguirse al Servicio del progresó 
de la dislocación que este proceder debe intro­
duc i r por necesidad en la distribución de lo» 
fondos. También la he enterado de lo que so­
bre este mismo asunto ha representado el misma 
Subdelegado de Cartagena en 17 del propio Febre­
ro, manifestando, las causas qüe obligaron á la j u n ­
ta a! acuerdo de que queda hecho mérito , y 
quéja 'ndose del impetuoso lenguage con que se le 
trata sin miramiento ni consideración a' su cías* 
y circunstancias; y por úl t imo de ía comunica­
c i ó n de V. S. d« 2$ del propio mes4 noticiando 
haberse revocado por este la suspensión de pagos 
de que t r a t an lo» escritos precedentes; y S, M. 
con presencia de todo, y considerando por una 
parte lo imposible que es que el Estado deje de 
resentirse de que los funcionarios públicos obrea 
d i s c r e c i o n a h n e n í e y sin sujeción á las órdenes y 
disposiciones del Gob ie rno , y por otra q ü e si lo 
c r í t i co de las circunstancias en que nos hallamos 
y por efecto de las q ü e no se completan los 
presupuestos del M i n i s t e r i o de la Guerra, produ­
cen momentos de apuro y escasez, hay tambiea 
una necesidad de que se dicte una providencia 
que cofte los abusos que traten de introducirse, 
y precaba iguales acontecimientos para lo sucesi­
v o ; se ha servido resolver: 1. 0 Que ha mereci­
do la d e s a p r o b a c i ó n de S. M. el acuerdo de la 

j u n t a de Gefes mil i tares de Cartagena, por ca­
recer, de facultades para retener los fondos del 
E s t a d o , pueá su incumbencia 00 es otra que el 
manifestar las necesidades para el conveniente re­
medio . 2. 0 Que t a m b i é n la ha merecido la p r o v i ­
dencia del Subdelegado de rentas autor izando el 
acuerda da la J u m a , por ¡tss contrario á ío u r t n i -



nantfment* resuelto, apercibiéndossle de que por 
consideraciones á sa pirsuna, servicios y padecí -
mientos, y por hallarse aquella ya reformada, no se 
lleva á efecto ia separación de la Subdálegacion, 
que determina la Real drden de 8 de Agosto de 
1825, pero que se reahz ira eu caso de reincidencia. 
3. 0 Q i e repuestas las cosas al ser y astado que 
teniaii antes de! acuerdo da la Junta de A u t o r i ­
dades queden los fondos a' disposición dsl Subde­
legado, y consiguientemente de V . S, para que 
se llenen las disposiciones del Gobierno, con pre­
vención al primero que exigiendo las necesidades 
públicas mucho orden en ia distribución de loé 
fondos, par t icuiarmínte en estas circunsíancias dé 
tscasez es Decesario que se ponga de acuerdo con 
V . S., cuya autoridad en ia administración c i ­
v i l no puede desconocer sin desprecio de las ins­
trucciones y Reales órdenes que determinan su 
dependencia de esa intendencia, y convengan en 
las necesidades que con preferencia hayan de cu­
brirse. 4. 0 Que se encargue tanto a V . S. co­
mo al referido Subdelegado procuren observar la 
mejor armonía, guardándose las consideraciones que 
respectivamente se deben, sin abrigar ni promover 
animosidades que no han de producir otra cosa 
que disgustos y perjuicios trascendentales al bien 
del Estado, al cual debe ceder toda clase da re­
sentimiento: y ¿ . 0 , que se circule de nuevo la 
referida Rea! órden de 8 da Agosto de 1825 en­
cargando su cumplimiento con la advertencia de 
que el Gobierno la llevará á ef<;cto exigiendo 
irremisiblemente la responsabilidadad que por 
ella se impone á los trasgresores. Y de Real or­
den comunicada por el referido Sr. S.cretario lo 
traslado á V . S. para su inteligencia y que dis­
penga la circulación y observancia de la Real 
érden de 8 de Agosto de 1823 en los términos 
prevenidos. 

Real órden que se cha en ¡a precedente, 
A l Contador general de Valores digo con esta 

fecha lo que sigue: H ? dado cuenta al Rey nues­
tro Señor del expediente que V . S. me pasó en 
13 del raes próximo formado con motivo de ia 
disposición del Gobernador militar y polít ica 
Subdelegado de rentas de Alicante, dada el dia 
15 de Junio l i l t imo, para ia entrega á aquella 
guarnición de seis mil reales corresp mdieutés á 
los depósitos de comisos, exigiendo stf .curtipli-
miento con menosprecio de las Reales órdenes é 
Instrucionss; y enterado S. M . teniendo presen­
te como sucedió el año próx'mo anterior en que 
contrató s;n Real aprobación dos jabeques, y qus 
se ve con frecuencia que los Subdelegados de 
las plazas marítimas abusan de su autoridad so 

color de urgencias, lis mas veces exagerada^ sa 
ha servido mandar que así al referido Goberna­
dor y Subdelegado de Aiicaute, como los de-
mas de su clase, y cualesquiera otra Autoridad 
traten con el decoro dedido á los Gefes de la* 
oficinas de Reatas Reales, y que al que violen­
te c se arroje sobre las existencias de fundosd« 
Tesorer ía , se le baga el correspondiente cargo y 
exija ia responsabilidad; siendo la primera 
pena de los Gobernadores quedar en el misma 
hecho privados de ia Subdelegacion. De Real ór­
den lo traslado a V . SS. pi ra los efectos corres-
pondier>tes y su circnlacion en unión con el Con- ' 
íador general de V»lores.rzBall ts teros.—Sres D i - ; 
rectores genersles de Rentas.zrY ia Dirección 
la traslada á V . con copia á continuación de la 
Real orden de 8 de Agosto de 1825 que en 
ella se cita, s fin de que transcribiéndoles á la» 
Subdelegaciones de Rentas deesa provincia , seaa 
ambas exactamente cumplimentadas. Dios guar­
de á V . mu-hos años. Madr id 14 de Abr i l de 
1837. — E i Marqus» de Montevirgen. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
PruvinAa para la debida notoriedad. Zaragoza 24 
de Aor i i de 1 8 3 7 . - P . A . D . S. l . - M a n u e l 
Sánchez 0~aña. 

D I P U T A C I O N P R O Y I N C I A L 

C E Z A R A G O Z A . 

Ei Excmo, Sr. Ü.Marce l ino Oraá Capitán gene­
ral de este Reino y del de Valencia, según comu­
nicaciones que se ha servido hacer á esta Diputa­
ción provincial, dirige mucha parte de sus graves 
cuidados á introducir el orden que es debido en el 
importarue ramo de la adminisirat ion militar dei 
eje'rcito de su mando, para que los. inevitables gra­
vámenes que la guerra impone á los paises qucoa 
su teatro no se hagan mes pesados y aun insufribles 
si io que se les exige no es arreglado á las necesi­
dades de aquella, ó j or vicios, en ia cuenta y ra- , 
zon no se dá la inversión que corresponde á los 
sacriíi:ios de los contribuyentes; y esta corpora­
ción que ha, tenido siempre por uno de sus prime­
ros deberes el cooperar por todos medios al impor­
tante fin que dicho Sr. Capitán genera! se propo­
ne, llenando muy gustosa sus encargos, h» resuelto 
que todos los ayuntsmicntos de los puebles de es­
ta provincia la remitan del t . 0 al 5 de cada mes 
una relación de los suministros hechos en el ante­
rior á las divisiones brigadas, cuerpos y partidas 
sueltas del .Ejérci to, expresando la fecha y espe­
cies en que se han hecho, comisarios de Guerra, 
factores, o^comandantes de aquellas que los hayan 
exigido y conducta de estos y de la tropa en sus 
tránsitos ó permanencia en punto al servicio de v í ­
veres y alojamientos. 

Bien conocidos son á las autoridades municipa­
les los grandes beneficios que comeguirán los puc-



3 
blos puestos á su cuMado si Jicha Excmo. Sr. Ca-
pisan general consigue el interesante objeto á qii« 
sin omiiir medio alguno se encamina, y para el que 
deben seivir famhiénias noticias indicadas, y por 
«lio cree esta Diputación escusado esprebar que al 
darlas deben proceder los Ayuntamientos con toda 
puntualidad, exactitud y circunspección, y que no 
podrá disimular ia mas pequeña falta en su cum­
plimiento para ei que lo hace asi saber por me­
dio del presente boletín. Zaragoza 29 de A b r i l 
de 1837 =E1 Presidente, Francisco Moreno.=Ma-
nuel La.aiu, Secretario. 

Otra. No habiéndose llevado a efecto la cir­
cular de esta Diputación inserta eo el boletia 
número 22 de 18 da Marzo último $á previene 

ét lo» Ayuntamiento» y poseeJoreí de capellanías 
y demás fundaciones piadosas que sino cumplea 
con lo que en ella se les ordena , en el término 
de tres días contados desde el recibo de esta or­
den, se le exigirá irremisibleménté ia multa da 
quinientos rs. v n . Zaragoza 1. 0 de Ma^o de 
1837.—Ei Presidente Francisco M o r e n o . ^ M a ­
nuel Lasá is , Secretario. 

En vista del expediente instruido para la rotu­
ración y repanimienio del Soto llamado ia Mejan» 
de Grisen , ha acordado la Diputación provincial 
se -anuncie en tres Boletines consecutivos, pa-
ra que los que ?c crean con derecho al citado 
Soto, j o deduzcan ante dicha Diputación en el 
término Je tercero dia. Grisen 26 de Abri l de 1837. 

P R O V I N C I A D E ARAGONT, Mes de Enero de 1^37. 
'Estado de los caudales que han ingresado en la Tesorería y depositarías de esta 

Provincia en el citado mes ; por las contribuciones , rentas y ramos que se espre­
san , y distribución que de ellos se ha hecho con sujeción ú Reales órdenes é ins­
trucciones ; á saber: . . . 

r . A j ^ D E K1CAÜOACION DE PRODUCTOS T O T A L E S 

Ingresos. 
Por existencias cíei mes anterior. . , 
Por alcances á empleados, . . . . 
Por contr ibución ordinaria 
Por píjja y utensilios 
Por subsidio industrial y de comercio 
Por aguardiente y licores. . . . . , 
Por frutos civiles . . 
Por penas de cámara . . . . . . . . 
Por mmda pia-forzosa. . . . . . , 
Por decimales •. . . . 
Por aduanas. . . . . . . . . . . 
Por tabacos 
Por sal. . . . . 
Por papel sellado y letras de cambio. 
Por salitre, azufre y pólvora . . . . . 
Por fincas de la Hacienda púb l i ca . 
Por reintegros. . . . . . . . . . 
Por descuento gradual de sueldos. . 
Por arbitrios de cuerpos francos. . . 
Por el 10 por toode adm.on de pa r t í c ip . 
Por derechos de lanzas. . . . . . 
Por donativos patr iót icos. . . . . . . 
Por arbitrios de Amort iz ic ion . 
Por la cuarta parte de comisos. . . . 
Partícipes. . De Aduanas 

^Üe depósitos de comisos. . . . 
V a r i o s ] j ) e movil ización y quinta. , . 
wfrí l ^ e ' Pr^st" ^e 'os 200 millones, 

'•De venta de efectos de conv. sup. 

Por valores de 
años anteriores. 

6 .OOO, 

564.244,23 

8.220, 9 
68735.14 

5 3 9 ° . 9 
12.494, 

453^8 

29 004.28 
144 838,21 
108 855, 6 

34 332-24 
5 i 5 9 ^ 8 

486,13 

5 5r-3,l7 

1.218,15 

|5.^éQí; 
108,21 

37.526,26 

3.800, 
646.443,21 

Por valore» 
de este año. 

13 
3.296, 

2.724,32 

39 603,2a 
13-474, 
j 9 787,20 

5 7 5 ^ 9 

40, 9 
3.684, 4 

4 107,17 
1.327,27 
2.613, , 
8.68o, 4^ 

T O T A L . 

Reales vellón. 

68.031,15 
6.000, 

577.776,11 
í 3 9 I I 4 , 

8 220, 9 
68 735,14 

5-39^ 9 
15 218,32 

4 5 3 I 8 

68.608,16 
158.312,21 
128 642,26 
53 9o8' 9 
10.659,28 

486,13 
5 543,26 
3-684, 4 
i . 2 t 8 , i 5 
i -37i»27 

25300, 
108,21 

4.107.17 
1'3Z7>27 

40.139,3$ 

661.717,25 

2-794, 
i-877-334>2t 

Total 
142.111,33 

cargo. 2.087.479, s 



S Á L I C A ! . 
Por sueldos y gastos de 

Aduanas . , 
Tabacos 
Sal 
Papel sellado. . . . . . . . . . 
Salitre, azufre y pólvora . . . . . . 
Efectos de conventos suprimidos- , . 
Subsidio industrial y de comercio. . 
Penas de cámara . 
Juzgados y oficinas. . . . . . . . 
Carabineros de Aragón , 
Recompensas y asignaciones. . . . . 
Devolución de depósitos de comisos, 

de préstamos y demás derechos. 
Consignaciones á fabricas de sal­

l o 266, 9 I 
16.289,16 

1.154, 6 

j 26,10 
80, 

202.373,9 

52.329.,29 
7 0 9 3 7 ^ 5 

1.063,18 

19-375, 3) 

> 1.499.066,31 

A los parlíoipes de todas ciases. . . . . . . • . *3 ?l&' 
50 eco. A la Tesorería de Navarra 

Pasado á la caja de l íquidos para el tesoro pt íbl ico. 1.23142524 
Idem para la caja nacional de Amor t izac ión . . . . i - 5 í 9 - 3 2 ) 

Existencia para el siguiente mes. 588.412; 4 

CAJA D E PRODUCTOS L Í Q U I D O S . 
Ingresos. 

Por existencias del mes anterior. . . . . . 37.421,1 i 
Trasladado de las cajas de productos totales. . . . 1.231.425.24^ j 
Recibido por reintegros 2.01 

Total cargo. 
Distribuido. 

A l ministerio de Estado . . . . . . . 
A l de Guerra 1.019.112,20 
A l de Marina 
A i de la Gobernación • 

^ 5 / 1 233-437,i6 

1.270,858,27 

A l de Gracia y Justicia, 
A las clases activas. 73.736,26^ 
A las pasivas 8.066,22; 

81.803,14 

J l de Hacienda. 
A las clases activas 
A las pasivas 
Á las pensionistas de gracia 

> 1.220463,18 

3.010,23 > 
5-535» 7) 

8.54553° 

Tesoro público. 
Sus libranzas contra esta caja 101.300, 
Idem de la comisión de donativos patr iót icos. . . . 9.701,22; 

Existencia para el mes siguiente. 

Zaragoza 14 de Febrero de 1837. 
Pascual de Unceta. 

50 395, 9 

Juan Navarra. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


